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Documento de trabajo preparatorio a la presentación del documento de 
trabajo ampliado de Françoise Hampson presentado de acuerdo con  

la decisión 2001/17 de la Subcomisión* 

1. En su decisión 1998/113, la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos solicitó a la Sra. Françoise Hampson que preparara un documento de trabajo sobre la 
cuestión de las reservas a los tratados de derechos humanos.  Se presentó un primer documento 
de trabajo (E/CN.4/Sub.2/1999/28 y Corr.1) en que se determinaban los problemas planteados 
por las reservas a los tratados de derechos humanos.  En su resolución 2001/17, la Subcomisión 
encomendó a la Sra. Hampson la tarea de preparar un documento de trabajo ampliado sobre la 
base de su documento de trabajo, así como de las observaciones hechas y las deliberaciones 
celebradas en los períodos de sesiones 51º y 52º de la Subcomisión.  El estudio debía evitar 
superponerse con la labor de la Comisión de Derecho Internacional. 

 

                                                 
* De conformidad con el párrafo 8 de la resolución 53/208B, de la Asamblea General, este 
documento se presenta tarde para incluir la información más actualizada. 
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2. Como primera medida, se preparó un cuadro1 de los seis tratados de derechos humanos de 
las Naciones Unidas, que indica qué Estados han formulado reservas o declaraciones 
interpretativas, si las reservas se refieren a disposiciones normativas o de procedimiento, si algún 
otro Estado ha presentado objeciones y, en tal caso, si era porque la declaración de 
reserva/interpretación era incompatible con el objeto y el fin del tratado.  El cuadro se adjunta 
como anexo (el cuadro no se ha traducido). 

3. También se ha hecho un estudio de los debates en los órganos creados en virtud de 
tratados, en particular en el contexto del examen de los informes de los Estados y, en los casos 
apropiados, en el contexto de las peticiones individuales.  Algunos órganos creados en virtud de 
tratados, aunque no todos, examinan con los representantes del Estado la posibilidad de retirar o 
de limitar el alcance de las reservas. 

4. Los resultados del estudio se presentarán a la Subcomisión en su próximo período de 
sesiones. 

                                                 
1 Quisiera agradecer a los siguientes estudiantes por la asistencia a la investigación, bajo la 
dirección de Basak Cali:  Adlan Jamil Addou, Mehves Bingollu, Philip Dayle, 
Silvia Mercogliano, Veronica Kotek, Sra. Elizabeth Onyango, Sra. Frances Sheahan. 
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Cuadro de reservas a los tratados de derechos humanos 
de las Naciones Unidas 

 
 

1. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

2. a) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 b) Primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

3. Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial 

4. Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

5. Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

6. Convención sobre los Derechos del Niño 

 

 












































































































































